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Desgraciadamente vivimos en una nación, 
donde ni autoridades ni padres de familia se 
preocupan de la instrucción tal como la socie
dad y la naturaleza exigeri; pero aunque no se 
conceda suma importancia á ésta, tiene algún 
galón más que la que, se debe justamente 
conSIderar como elemento sólido y seguro para 
adquirir la felicidad terrena y la bienaventu
ranza eterpa: la educacÍón. 

Es evídente que la ihstrucción nos enriquece 
la inteligencia con conocimientos útiles y nos 
proporciona la sufiGiente aptitud para ejercer 
cuaiquier profesión ú oficio brillanlemente; pero 
hay que considerar que debe ocupar un lugar 
preferente en el niño la educación, y que antes 
de suministrarle los conocímientos más indis· 
pensables para el desarrollo de su inteligencia 
y para que desempeñe desembarazadamente 
cualquier cometido en el ancho campo de la 
sociedad, se le debe adornar su alma (y aun su 
cuerpo) con el ennoblecedor y elegante vestido 
de la educación en todos sus grados. 

Hoy los padres, al inscribir un niño en la 
matrícula escolar, lo primero que encargan al 
Maestro es que sepa cleer, escribir y contar). 
olvidando en absoluto .los deberes que como 
padres tienen de excitar y fomentar en el cora
zón de sus hijos los principios de la moral, la 
virtud y la honradez. 

Claro está que ell\Iaestro) conociendo sus 

i ; , 
li deberes, aunque quiera despertar en sus discí
!! pulos el bello espiritu de estas hermosas cuali-, 
iI dades, no puede hacedo desahogadamente y 
!: con la extensión d~bida por oponerse diame· 
i: tralmente ~ ello estas dos causas: la primera 
j¡ porque si observan las nefandas Juntas locales 
:' (exceptuando algunas) que al c~Iebrarse un 
II examen, el Maestro no tiene á los niños á un 
li nivel bastante elevado de conocimientos ruti
!i narlos, por haber destinado alguna hora de 
1; clase á educarlos convenientemente, le escar
i! necen, le denigran y hasta si les fuera posible 
. le formarían sumaria y le «quitarían el Titulo». 

La otra causa por la cual ncr ,. puede desen
frenadamente difundir los principios educath'os 
en la niñez que tiene bajo su custodia) es la de 
no estar en arroonia las máximas que derrama 
en la Escuela, con la ponzoñosa zizaña que 

:_ siembran la mayor parte de los padres ó tutores 
F en el fondo de sus hijO os ".' merman, por lo 
ji tanto, la autoridad moral que el Profesor tiene 
i¡ sobre sus diScípulos. Así es que hoy en las 
l' Escuelas, por exigirlo las autoridades locales v 
1I • 
;¡ los padres de familia, á la educación no se la 
i¡ concede la importancia necesaria para que se 
¡I' arraigue perpetuamente en el interés del niño. 
11 Es axiomático que, para que el hombre re
I1 porte beneficios á la sodedad en que habita y 
" á su familia.. necesita poseer una brillante y 
I1 extensa instrucción, pero no se ocultará á nadie 
:1 que si ésta no se halla acompañada dEf la edu
:: catión moral, está muy expuesta á convertirse 
" en vicio y á no saber hacer el, uso debido de 
•• 
:' los conocimientos adquiridos, ó tal vez estos 
:: mismos conocimientos. le conduzcan v le sir-

• • 
van para cometer hurtos, acciones viles, y, por 

:: último, le abran las puertas de la cárcel. ¡Ejem
;: plos de estos estamos viendo á diario! 
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11 No sucede lú propio con el hombre que 
; ! tiene una educación esmeiada (aunque no esté, . il 

Gran escándalo, segút:l rlbs cuentan los drarios de 
l<i Corte, han producido en toda Europa, mejor, en 
ambos Continentes, los atentados que djz-allá ellos, 
repetimos, pues nos reservamos nuestra opini6n en 

mlly instruido) pues éste se hará un hueco :1 
doquiera que le busque, y sus semejantes se 
honrarán de tenerle á su lado y le propordo
Darán toda clase de elementos para que satis
faga en esta vida las necesidades más perento-

tal asunto -se venían ya cometiendo contra la li
':1 bertad por parte del ya cadáver y pestilente Go
l'- bierno; tan gran escándalo, que le .... ·ant6 protestas 
I en París yen Bruselas, en Londres yen Lisboa, en . 

nas. 
Por lo tanto, eduquemos lo mejor posible en 

el recinto de la EscueTa, demos á la educadón 
la importancia que se merece) y así estaremos 
seguros de que mitigaremos nuestra responsa
bilidad ante Dios y cumpliremos fielmente con. 
nuestros deberes. 

¡Bendita educación, qué huérfana te encuen
tras de protectores" siendo la piedra angular de 
toda paz y prosperidad! 

ANGEl. RINCÓN. 

YO PREGUNTO 
Copiamos: 
.. Existe una ky universal superior á las que en 

%'cada país imperan, y Cuando ella sufre lesi6n, pue~ 
,de reclamar, y reclama, la magna civitas, porque el 
,agravio, saliéndose de la parte local, afecta y se 
... transmite al conjunto. Así se hizo en el siglo pasado 
»contra Argel y contra Turquía. Así en época más 
ueciente, contra la~ violencias sanguinarias de l.a 
:r;a.utocracia rusa.' 

»No contra España; contra el Gobierno maurista, 
"que es cosa distinta y opuesta, se han sublevado 
:odas Continentes, y harto 10 demuestran los gritos 
~Janzados en París, en Londres, es Bruselas, en 
,Roma, en Turín, en N:ipoles, en Lisboa, en Trieste, 
»en Zurich, en Montevideo yen varias otras ciuda· 
,des de: ambos mundos".-(El Ub~Yal del IJ de los 
corrientes). 

En la conciencia de todos existe el origen de tan
tas y tantas protestas <!ontra las tendencias reaccio
narias é inquisitoriales de los gobernantes que con 
tanto estrépito acaban de caer de sus sitiales; no 
precisa, pues, que aquí bagamos historia de-elite es. 
trepitoso derrumbamiento. 

Vil iltciso: tampoco nos inclinaremos á un lado ni 
á.otro en esta delicada cuestl6n; no, no es éste nues
tro objeto, pues nada nos interesa en el presente' 
momento, sino agarrarnos á sus deducciones, á sus 
consecuencias. El fin en estas líneas perseguido no 
es otro que el de hacer algunas consideraciones á 
propósito de esas protestas y en relación con nues~ 
tras ideales, Con los ideales pedagógicos que los 
Maestros españoles perseguimos hace ya muchos 
años, muchos lustros, varias décadas. 
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Zurich y ..... ",hasta eh Belchite», porque «existe una 
ley universal que cuando eHa sufre les¡6n puede re
clamar fa magJZa civitas, porque el agravio afecta y 
se tr~ns'míte al conjunto». Así nos dicen. 

Está bien. Así será, no lo negamos. 
Pero á este prop6sito se me ocurre preguntar: 

¿Por qué la escandalizada, hasta lo indecible, prenSa 
hispana, con repercusión á la' europea, á la uni .... ·ersal, 
no se conmueve y estremece en iguales términos 
ante el in.audito escándalo, ya bien añejo en España, 
de! vergonzoso analfabetismo que nos denigra? ¿Por 
qué no pone en buen aprieto, como sabe hacerlo, á 
esa serie de Gobiernos que así, en tan mal estado, 
tienen á la cultura popular- española desde tiem?o 
inmemorial? ¿Acaso los intereses lesionados por tal 
abandono son menos sagrados que otros que ~e dicen 
y consideran hollados, triturados y pulverizadas? 
¿Es que los intereses de- la cultura popular están por 
bajo de ciertas apreciaciones de! campo de la polí
tica en el que muy bien puede caber el ciego apa
sionamiento, en el que muy bien pudiera existir 
abundanci;:¡ de ideas muy discutibles? ¡Caben apre-
ciaciones, distingos y mucho menos discusiones, en 
nuestra permanede demanda de reformas en la en
señanza? ¿Por qué no rasgar también con rabia lag 
vestiduras en aras de nuestra justa y santa causa, la: 
la de la cultura popular? ¿Por qué no concretar el 
caso y maJzifesta.r públicamente el hondo disgusto 
que á todos nos produce ese repugnante cuadro que 
ofrece nuestra organización escolar y nuest~os mi
serables y asquerosos ~dificios (e?) escolares? 

Por este olvido, mejor, por este desprecio en que 
VivE la Escuela pública española ¿no sufre lesi6n al:'" 
gona esa üy unizw'sal invocada por la prensa ¡¡be
ral, universal ante los excesos de la reacción? ¿No 
caben reclamaciones de la magna civi!as ante seme
jante agravio á la cultura? Nuestra causa ¿es de me;, 
nor cuantía? ¿No hay motivos para que París, Bruse~ 
las, Zurich, Trieste, Roma, Nápoles, Tunn ..... que 
protestan de la reacci6n maudsta, no armaran la 
zalagarda y pusieran en ridículo, no á España ¡esto 
no!, sino á sus fnscos gobernantes que t2ntos años. 
y años vienen consintiendo este inaudito escándalo' 
en asuntos de la primera enseñanza oficial? .•... 

¡Libertad! Santa palabra. Por ella todos suspira-
mos, sin ella es imposible respirar. 1\12.s, por ventu
ra, es libn, puede llamarse libre un pueblo donde 
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el 65 por roo de sus habitantes es analfabeto? ¡Ko! 
No es libre. Esto equh..-ale á ser esclavos de la ¡geo· 
~ancia, de la noche, de la obscuridad y ....• del caci
quismo. 

y se pone el grito en el cielo-que estará muy 
bien puesto, yo no lo discuto-, y este grito re
percute Juego en ambos Continentes cuando se trata 
DO más que de una parte, acaso de detalles que á la 
libertad afectan, ¿d6nde poner este grito cuand~ se 
vea tan lesionado el todo, cuando se piense y se con· 
sidere que la cultura física é intelectual del 65 por 
100, 6 más, de nuestros hermanos yacen rodando 
por el suelo del desprecio? ¿Qué decir, qué alegar 
en este caso? ¿No se halla, en las personas de tantos 
infelices. bien pisoteada, triturada y pulverizada esa 
libertad por la que abara se rasgan tantas vestidu
ras? Y este que es un mal sufrido ya por multitud 
de generaciones ¿no da Jugar á bien justificad:ls ma
nifestaciones y protestas por parte de nuestros pon· 
tífices en la prensa y de los significados políticos de 
la oposlci6n? .... ¿Qué, pues, se hace? ¿En qué se 
piensa? ¿Es que tal estado de cosas no afecta á las 
C(mcimcias y á la tan cacareada libertad? ¿Es que la 
causa de la Humanidad, tantas veces también invo_ 
cada, no tiene que ver nada con esta otra causa? 
~Pues no es la misma? Creemos que sí. 

Como también creemos que algo hay por delante 
que impide se vea esa gran moJe; -esa enorme masa 
de analfabetos por la que nuestra prensa profesional 
y todos les Maestros venimos abogando, ¡a y! sin 
consecuencias favorables basta el presente. ¿Por qué 
no se nos ayuda? ¿Por qué no se nos oye? ,Por qué 
nuestras Asambleas y Congresos que todos los años 
celebramos no despiertan el interés público que 
otros Congresos y Asambleas despiertan? 

En nuestros Congresos y Asambleas tenemos pre
sentadas claras y terminantes conclusiones. ¿Por qué 
no se las atiende? .•.. 

El cambio político que acaba de realizarse parece 
que trae la misi6n de abrir las válvulas para que 
respiren la libertad, la cultura, el progreso •... · 

Sin ehlbargo ¡!levamos sufridas tantas y tan gran
des decepciones! Dudamos ya de todo. 

Ojo, pues, políticos liberales (¿?): resolved bien y 
pronto nuestro problema, el problema de la cultura, 
que no afecta á una clase determinada, sino que en-, 
traña una honda cuesti6n nacional. 

No déis lugar-¡qué vergüenzal-<i que de fuera 
vengan huracanes que os barran del poder; no dejéis 
que llegue un día en que, por vuestro abandono, se 
escandalicen de Londres á Lisboa, de Bruselas á 
NápoJes, de Zurich ..••. á la Patagonia. 

Escarmentad ea cabeza ajena. 

M. 11AR'rÍN COFRADE. 

24 de Octubre de 1909. 
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JUNTA PROVINCIAL OE INSTRuCCIÓN PÚBLICA 

En la sesi6n celebrada el 23 de Octubre próximo 
pasado, presidida por el Excmo. Sr. Conde de Casa
Segovia, con asistencia de las Sras. Genover y Híe

. rro y Sres. San Pedro, L6pez, Martín, Puente, Caba
reda y Aníbarro, se trataron los asuntos siguientes: 

Aprobar el acta de la sesi6n anterior. 
Informar favorablemente el expediente de clasifi

caci6n de D. Manuel Regidor Guerra, Maestro de 
los NavalmoraJes, y el de jubilaci6n forzosa de doó 
Pablo Fernández Villacañas, de Quintanar de b. 
Orden. 

De conformidad con la relación de méritos for
mada por d Secretario, nombr6 llaestros interinos 
de Cobeja. y Albarrea! d!! Tajo á D. Claudia Martln 
Orozco y D. Babas Rodríguez López, respectiva
mente, quedando sin proveer la Escuela de Naval
toril por falta de aspirante. 

Aprobó la clausura de las Escuelas de Manzane
que á causa de la escarlatina, y quedar enterada de 
haberse reanudado las clases en las Escuelas· de 
Puebla de Don Fadrique. 

Informar que actualmente está -desempeñada la 
Escuela de Azután por Maestro. y por tanto tendrá. 
cIase de adultos con la gratificaci6n correspondien
te, y que puede concederse la subvenci6n que soli
cita el Ayuntamiento, si el Estado tiene recursos al 
efecto. 

Informar que puede concederse como gracia á 
D.'" Catalina Patrocinio Gil Alvaro, se le cuenten los 
servicios sin interrupción desde su cese. en Pinto 
hasta la posesi6n de Yébenes, á fin de: na· irrogarla 
perjuicios por hechos independientes de su voluntad, 
así como si hubiera medio de abonada algunos ha
beres por dicho tiempo de la consig.naci6n de la 
Escuela de Pinto 6 de otros fapodos que pueda dis
poner la Superioridad. 

Que por presidencia se nombre nueva suplente de 
la Escuela -rle Na valcán, si hubiera aspirante. -

Quedó enterada de estar encargada de la Escuela 
de oínas de Puente del Arzobispo la Maestra Doña. 
Sagrario Ropero durante un permiso de diez dfas 
concedido á la propietaria D.& Luisa Colorado. 

Que se oiga al o.ficial de Contabilidad Sr. U~ano 
y al de Secretada Sr. Escobar en los respectivos 
expedientes por imposibilidad físic.? 

Que la Fiesta Escolar se celebre el 14 del actual 
en el paseo de :\Ierchán, y si el tiempo no 10 per
mite, en un local que reuna condiciones. 

Hacer constar en acta el grato recuerdo que deja 
en la Corporaci6n el- digno Presidente Excelentlsi. 
mo Sr. Conde de Casa·Segovia y el sentimiento que 
causa su despedida. 
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Exc~sa:-on su asistencia la $:-2.. Oñate y los seño
res Rodríguez, Guerra, Muñoz y G?!"da Criado. 

!I Escuelas mixtas que hatl de prtn'urse COl1 arreglo 
¡¡ tí lo dúpuesto e1l el artí,;ulo 69 del Reglmnl!11to de 
!I prfIVisibJ! 1ft> Euudas de r4 d~ Septiembre de 1902.

Esoualas vaoantes. 

ProDincia De Valencia. 
De ?liños: Andilla, Casas del Río (Requena), Cue~ 

vas de Utiel, Corco!il!a de Alpuente, Casas de: DUel, 
Fayareta, Fortuleny, La Yesa, Rebollar y VilIar (Re
quena), Señ<:!ra, VaJ!anca y l.as auxi¡iaría'l de Buño!, 
Enguera y !\1ogente, COn 625 pesetas cada una, y 
Beneg¡da, con 500.-D~ m72as; Aldea de Jos Santos 
(Cast¡elfe.bib), Domeño, La Yesa, :'IIacastre y las 
auxiliarías de Be.naguaci\ y Pater!1<1, con Ó.25.
Miztas: Aldea d<! Oset, con 550, Aldea de Negróe 
(VaHanca) y 3.1a$ del Olmo (AJdemuz) con 500; 
Terrateíg, con 625. y Alrniserat, Carrico!a y Caste
net, con 500. 

(Boluin Ofiúal de! 2 de Octubre de 1909.) 

Prünincia oe hériiJa. 
Escuelas eiemnltates C011lpÜlaS de l1#íos: C011 625 

pesettts de sueldo J' -'75 P(W retribucumes ~v T56,25 por 
adultos: Ibars de Urgel, Mogay,Orujas, TtJrrefeta 
(Ced6 y Ribe), J:<:tañena de las Garrigas, Vilosell, 
Gvis, y Albagés. Con 500 pesetas de id. y 125 por 
ídem y 25 por íd.: Orca u, Masoteras, Preixens (Pra
dell), Cogol.-Escuelas elemmta!es comp1rtns de?IÚins, 
con 625 puetas de sueldp y .I75 por rctribuátJ.Jus: Torre_ 
lameo, Preixana, Pobla de Ciérvoles, Sarroca de 
Lérida, Pru!!ans, Pinos, Torá, Llesuy, San Salvador 
de T ú16, Bellcaire (Asentio), y Gasa!. Con 500 pese
tas de íd. y 125 por-íd.: Masoteras, Senterada, ~Jon
tanisell y Llimiana. 
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Escudas miztas que kan de prroeerse nI ¡lda,·stro, 
según peticibll de la Jtmta leca!. Con 550 pesetas de 
sueldo y 100 por retribuciones: Rocafort de Valbo
na. Con 500 de íd. y 125 por íd.: TarTaja y Ajás. 
Con 500 de íd. y 87,50 por íd.: Aransá (Musá). Con 
500 de íd. y I25 por íd.: Ars y Fornols (Adrahent). 
Con 500 de íd. y 100 por íd.: Pallaros. Con 500 de 
ídem y I25 por íd.: Parroquia de Ort6 y La Vansa 
(Barce!oneta). Con 625 de íd. y 175 por íd.: Isi1. 
Con 550 de íd. y 160 por íd_: CJaveroL Con 500 de 
ídem y 100 por id.: Bagergue. Con 500 de íd. II2 
por íd.: Sa!ardl1·y Ortoneja. Con 500 de íd. y 125 ' 
por íd.: Benavent de Tremp. i 

Escuelas que hau de prevuru en Maestra, Slglm :1 

peticion d~ la Junta local. Con 500 pes.etas de sueldo I 
y 100 por retribuciones: Ager (Régola). Con 500 de I 
ídem y 125 por id.: Fontllonga. Con 500 de íd. y ill 
100 por íd.: Fontllonga (Figuero1a). Con 500 de ídem 
y 65 por íd.: Grañanefla (Fenolleras). Con 550 de 
ídem y 137,50 por íd.: Fulleda. Con 500 de id. y 
137,50 por íd_: Montoliu de Lérida. Con 500 de ídem 
'y 75 par íd.: Ellar. Con 500 de íd. y 125 por ídem: 
Llanera (San Cerni). Con 500 de íd. y 75 por ídem: 
Molsona. Con 500 de íd. y 75 por íd.: Trag6 de 
Roguera (Blancafort). Con 500 de íd. y 125 por 
íd.: Pera'mea, SerradelJ, Escunau, Serrarle!! (Ribert), 
y Sldamunt. 
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Con 500 pesetas de sueldo y .Si ,50 por retribuciones; 
Ololia (Plandegan). Con 500 de íd. y 100 por ídem; 
Preixens. Con 550 de íd. y 137,50 por íd.; Xalech. 
Con 500 de íd. y 75 por íd.; Rocafort de Valbona 
(L1orens). Con 500 de íd. y J25 por íd.; AJiñá (Per
les). Con 500 de íd. y 75 por id.; Ríll. Con 500 de 
íd. y !25 por íd.; Basdla. Con 500 de íd. y 100 por 
íd.~ Lladurs (:\1onpoJ). Con 500 deid. y 75 porídem; 
Navés (Casteil6 Navé~). Con 500 de íd. y 75 por 
íd.; Oden (Canalda). Con 500 de íd. y 125 por ídem; 
Alins. Con 300 de íd. y 1I2,50 por íd.; Aynet de 
Besán. Con 625 de íd. y 175 por íd..; Sorigt.:cra. Con 
500 de íd, y 125 por íd.; San Cerni. Con 500 de ídem 
y 1 I2,50 por íd.; Ortoneda (P>!sonada). Con 500 de 
íd. y 125 por íd.; Lladorre. Con- 500 de íd. y 87,50 
par íd.; Ues (Vil ella). Con 500 de d. y 125 por ídem; 
Tolorill. 

(E(JletÍt~ Ofiela! del 1." de Octubn). 

proDincia De Ciiceres. 
De ni1ios. Elemmtales completas C01l 625 pesetas: 

Casa de D. Antonio, Casa de.D G6mez, Talaverue
la, Campo (lugar) );avecue!a (Cabañas) y Zorita 
(auxillarias). 

De j¡Úias. Elemen!alf.'S completas C01l 625: }loedas 
y RobledoJJano. 

J1tcompletas de mltbos sezos: Pesga con 6r7; Ca
brero con, 580, y Madragas, Naveentresierra, Val
decañas y Abadía, con 500. 

ProDincia oe hUgD. 
De 1!iilos, C(JI! 625 pnetas:FrioJ, Callrel, Vijh.meá 

y auxiliaria de Vivl:'to. 
De ¡¡úias, CU7l 625: Navia de Suarna' y ParadeJa. 
il1ixtas que hall de proveerse e;¡ ilfaestro: Sacedo 

(Puebla' de BrolJ6n), J uanes (love) y PortoceJo (ídem), 
e!emental~s completas, con 625, y Fronteo-Librán 
(BaJeira), Puebla (Fonsagrada), Suarna 1." (ídem)) 
Trabo 2_" (íd.), Vega (íd.), ?rlarcoy (Lugo), Aldurfe
Ferreirabella (Riotorto), Recare (Valle de Oro), 
BeodoBo· Nováis (Qlliroga), Sotordey (Ribas del 
Si!), )luimenta-justás (Cospeito), Pino, Restar (íd.), 
y santaballa (ViI!alba), elementales incompletas! 
con 500. 

]¡1ixtas para tuya prwisio'l son preferidas las 
matSwas: Silvarrey (Otero del Rey), elemental com
pleta, con 625, y Pacías (Piedrafita), Triabá (Castro 
del Rey, Vi.¡;uña (Caurel), CarbalJo-Vilar de Lar 
(Quiroga) y Alba Belasar (ViIlalba), elementales 
incompletas, con 500. 

Prnnincia De PonteneDra. 
De 1liños: Las elementales completas de Gafada, 

Dozón, Puente Sampa yo y Oya; dotadas con el suelo 
do anual de 625 pesetas y emolumentos legales. 

iv/ixtas que ¡um de proveerse m lllaestros: Las de 
Deiro, en Villanueva; Bordones, en Sangenjo; Berres, 
en La Estrada; Bugadn, en Cerdedo; Gargamala, en 
)'Iondariz; Tour6n, en Punte CaldeJas; Torneir6, en 
Porriño; Barbudo; Porto!1ovo, Toutón, en ;:"'londariz; 
Bárci.!, en' Lama; Sisto, en Doz6n; Paraños, en 
Coveio, y Fomas, en Rodeiro. Las diez primeras son 
completas y estan dotadas con 625 pesetas y las 
restan'tes incompletas, con 500. 
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Miz/as para cuya provisiém $011 prefrridas las 
Moa/ras: Las de Pedre, en Cededo; Pardesoa, en 
Forcarey; Bendoiro. en Lalln; Nogueira, en Puen
teareas; Ocastro, en Silleda; Caritd. en Puente Cal
delas; AloBeasos, en Pazos de Borben; Burgueira, en 
Oya; Cerdo, en Lalír,; Valameán, en Tomiño. y 
Froján. Las primeras son completas y tienen de do
taci6n 625 pesetas y las tres últimas, que son incom
pletas, con 500. 

Además se proveerá en Maestro la Escuela de 
sostenimiento voluntario de GiIláo, en Vil!agarda, 
con el sueldo anual de 500 pesetas, que abonará el 
Ayuntamiento direcfamente. 

(E. O. de 25 de Septiembre de 1909.) 

Pronincia ae Soria. 
De ,liiios: Coxáleda, Iruecha y Utrilla; con 625.

De ,tiilas; Barca, lloroOi;¡, Ciria, Laina, y Utril!a, Con 
625·-De ambos sezos: Bayubas de Abajo, Cabrejas 
del Pinar, Recuerda, Rejas de San Esteban y San 
Andrés de Azlma17.a, con 550; Aldealsenor, Alde
huelas, Aldehuela de Agreda, Alentisque, Almajano, 
Almáltiga. Aña\ricja, ArmejCin, Benamira, Bordejé, 
Buberos, Blocona, CabanilJas, Camporedondo, Cam
pos, CandiJichera, Canos, Cara cena, Carazuelo, Cen
tenera del Campo, Cirujales, Cobertelada, Corbesin 
y Yuba, Cuéllar, Cuevas, de AyH5n, Frechilla, Fuen
tearmegil, Guijosa, Hinojosa del Campo, Hoz de 
Ariba, La Hinojosa, La Olmeda, La Losil!a, La Po
veda, Lerid, Marazobe!, Matute, y SepCilveda, Miño 
de San Esteban, ~l'lo!inos de Duero, 1'dolino de Razón, 
Keguill;;,s, Emeñaca, OsonilJa, y Cascajosa, Pana!cá
zar, PorteláboJ, Puebla de Eca, Quintanas Rubias de 
Abajo, QuintaniIJa de )Juño Pedro Abi6n, Alcubilla 
del Marqués, ReIJo, Aldealices, San Andrés de San 
Pedro, Santa Cruz de Yanguas, Santa MarÍa del 
"Prado, Tordesalas, Ton·alba de Burgo, Torrevicen
te, Valdealvín, ValdelubieJ, Va!tajero, Valilla de los 
Ajos, Vel!osilo, Ventosa de :::\'Iedina, Ventosa de la 
Sierra, VilIar de Campo, ViUanueva de Zamaj6n, 
Villa verde, Zamaj6n, y las auxiliadas de niños da 
Berlanga, todas con 500 pesetas. 

(B. O. de 1." de Octubre.) 

ProDincia ae Toleao. 
Escuelas de niños. Las de Pantoja, Yuncos, N" oez y 

Argés con 625 pesetas de sueldo y z08 id: de retri
buciones. 

Escuelas de niñas. Las de Cerralbos, Cabeza mesa
d2, Nambroca y Yuncler con 625 pesetas de 'sueldo 
y 207 íd. de retribuciones. 

Miztas para .Maestras. Las de Puerto de San Vi
cente y ?vIembrillo (anejo de las Herencias) con 550 
pesetas de sueldo y 183 Y 166 pesetas de retribucio-
nes respectivamente. ' 

De ast'sü?lcia mizta. Las ce Viso, Casalgordo (añe-

i
l 
1 

jo de Sonseca), Albarreal de Tajo y Cobeja con 500 
pesetas de sueldo 12I de retribuciones la ,1."- y !25 < 

Y 133 pesetas de retribuciones la 3."- y 4."-. La de -, 
Casal gOrdo carece de retribuciones. 

B. O. 4 Octubre. 

j 

Pronincia ae Huesca. 
De 11i11os: Almun¡ente, Biscarrés, Camporrells, 

Colungo, Fiscal, Panticosa, P..:rarrCi·, y Pertusa, con 
625 pesetas. 
D~ 1lúias: Calasanz, con 625 pesetas; y Costean, 

con -550. 
De asistencia muta: Sopeira, con 600 pesetas; y 

Esctiche, con 575; A¡baJati!lo y- Puente de :'lontaña~ 
na, Con 550; Siresa y Urdués, con 525; Santa Eula
lia la ::\-Iayor, ?l-luro de Roda, Ena, Chimillas, Arro, 

!. Usón, Espés, AquiJé. Biniés; Iseles, SoperGn, Lecina, 
Quincena, Lapo;:rdiguera, Ser veto, Fafianás, Arguisal, 
Ilche, PaJ!arueJo de :\lonegras, :vHpanas, Cartillas, 
Asin de Broto, San Esteban del )'1all, Luzás, Arato
rés, Ballabriga, Albero bajo, Sasa del Ab .. diado, San 
Ju!ián de Banzo Piracés, Lapaú1, PuiboJea, Sipán, 
TramascastilJa y Puérto!as, con 500 pesetas. 

¡ 

Jlit':.?:tas de temporada: :}lediano, Berbusa, Ainielle, 
Seira, Abi, Monc-sma y Morilla, Senegüe, y Sorripas, 
Serrate y agregado, Bacamorta y Espltlga, Santa 
Justa y Puyarruego, Y <.!ba y agregado, Bara y :\Iiz, 
Trillo y Salinas, Morillo y Ascaso, Laspellostas y 
Basgüeste, Ser.z y Víu, Giral y Campal, Tella y 
agregado, con 500 pesdas. 

De nueva creaci6n y pagiida por el Ayuntamien
to, Valcarca, con 500 pe~eta~. 

De patrom,tb: Cascajuela de Sobrarbe (niñas) con 
540 pesetas por ?ueJdo, material y retribucíones. 
Nombra el Patronato, y l<:"ls servicios de esta Escuela 
privada, 6 no oficíaJ, por no serlo la Escuela. 

(E. O. de ro Octubre 1908.) 

lIEOOIÓN BIBLIOGRAFIOA 

Única revista en su género que se publica en Es
paña, 4."- serie, 16 páginas, quincenal, 4 pesetas anua
les. Empieza ell.o de Octubre. Pueden adquirirse las 
demás series, aunque San independientes la uoa de la 
otla. 

El texto de esta serie comprend(;rá: Bacia d me
joramialto para sacar gran provecho de la ensenan_ 
za. Impnsi01us de mi escúda, lljcrcicios inidales para 
todos Jos grados y otras materias, bajo un corte 
especialisimo. 

Tres grandes volúmenes (L°, 2.° Y 3.or grado) cada 
uno con doce tratados de materias diferentes expues_ 
tos con variadas rormas, gran número de cuestiona_ 
rios, programas nz.onados, imp:,dsos iniciales yejer_ 
cicios variados. Sirve de inagotable recurso para el 
que enseña, quien se apodera fácilmente de lo .que 
trata de enseñar. 

Los tres volúmenes encuaderados en papel, 15 
pesetas. 

AOVERTEKCIA.-En estas Escuelas cuyas retribuciones 
no llegan en nómina á la 5." parte del sueldo, se consigna 
la diferencia en los presupuestoS municipales. .1 

Cinco volúmenes que comprenden infinidad de 
amenas y provechosas lecturas para los niños, tra
bajos curiosos é interesantes con estilo apropiado, 
formando una sin par biblioteca para los alumnos 
niños y niñas de una escuela. 
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En rústica los 5 tomos 10 pesetas, y en tela 13 
peset'l-s. - . 

(Siempre que se me den buenas referendas, facili
taié cualquiera de estas obras, si se ancicipa la 3.a 

parte de S:l valor, y el resto á satj~facci6n pruden
cial del comprador.) 

Los abonos en sellos de una peseta (no p6lizas) 6 
libranza del Giro mutuo sobre Mahón. 

jUA..N" BE:tfE~M. -CmDADELA (B."LEARESJ. 

.-------:----:0, 
OTICIAS "ª'~ <!V 

® 
Enhorabuena.-Se la damos á nuestro querido 

~migo y campanero D. Teodoro de San Román, por 
su reciente nombramiento de Vicedirector de este 
Jnstituto, cuyo cargo, entendemos que, agradecien
~o la fineza al ·proponente, no &erá aceptado, pues 
resulta un contrasentido que admitiese taJes funcio
nes el Cateorático que há poco presentó expontá~ 
neamente la dimisi6n de Director. 

Nuevo Gobierno.-El nuevo Gobierno ha que-
dado constituído en la forma siguiente: 

PnsidfflCiay Gobt'YHacióll.-D. Segismundo Moret. 
Estado.-D. Juan Pére.z Caballero. 
Gracia )' Jusficia.- D. Eduardo Martfnez del 

Campo. 
E!aci~da.-D.luan A!varado. 
G~ln~4.'""7D, AgusJ~n Luque. 
Marilt-a.-D. Víctor Concas. 
I11sí'Y'uc~ihl pftblÚa. ~ D.' Antonio B-arroso. 
Fommto.-D. Rafael Gasset. 

Título.-Se ha recibido en la Normal de Maes~ 
tras el de I.~ enseñanza elemental á favor de 
D. Valentin Hornillos y Vallejo, estimado amigo 
nuestro. . 

En la Secretaría de dicho establecimiento puede 
recogerlo personalmente el Interesado. 

Pésame.-Se lo damos de todo corazón á nues
tro estimado compañero D. José L6pez Ahijado, 
maestro de Mazarambroz, par el reciente faBed_ 
miento de su senor hermano D. R-aimundo, quien el 
año pasado ~oncluy6 la carrera de Arquitecto y 
ahora se encontraba al terminar la de Ayudant,e de 
Obras públicas. 

Reciban también sus señOres padres y demás fa
milia el testimonio de nuestro sentimic;nto por tan 
irreparable pérdida, rogando á nue:;,tros suscripto
res una oración por el alma del finado. 

Escuela de adultos.-Recomendamos á todos 
los M~estros, por ser para ellos de gran interés, que 
n.~ d,e1en de remitir al Presidente de la Tunta pro
vmc/al de Instrucci6n plíblica, antes del día 10 del 
actual, el oficio, visado y sellado por la Alcaldía' 
respectiva, dando cuenta de la apertura de la Es-
cuela de adultos y del número de alumnos que en 

ellas se han matriculado, pues de: lo contrario, no 
serán induídos en la nómina correspondiente que ha 
de cerrarse por el Habilitado el día 15 dicho mes. 
_ Al interés de los Maestros dejamos esO. recomen~ 
daci6n. 

l:'resupuestoS.-Asimismo recordamos á nues
tros compañeros que no dejen de formar los presu
puestos de material de'Escuelas para el anO de I9IO, 
siendo conv'eniente que gestionen que las Juntas lo
cales los remitan á la prQvincial en el plazo regla
mentario, para que la Secretaria pueda expedir las 
oportunas certificaciones de los mismos en' tiempo 
hábil y no se retrase el pago de este emolumento, 
como ocurre en otras provincias. ' 

Cuentas de mateI'ial.-Por último, para evitar 
toda clase de inconvenientes en el examen y apro
baci6n de las cuentas. de material, es conveniente; 
LO que los gastos respondan á las partidas de! pre
supuesto aprobado; 2.0 que todo recibo mayor de 
diez pesetas debe estar reintegrado con un timbre 
móvil de diez céñtimos, evitando de este modo 12,9, 
molestias que, con la omisión de" este requisito, se 
ocasionan tanto al Habilitado como á la Secretada 
y 3·°, que se procure que Jos recibos que justifican 
la cuenta vengan cosidos á. la misma para que no, 
sufran extravío. 

InteI'inO.-Ha sido nombrado Maestro interino de 
Madridejos D. Claudia Abd6n Cicuéndez y VJlIajos. 

Magisterio, res'pira.-Para bien de la enseñanza 
y de 1.os Maestros, dejó por fin de ser Ministro de 
Instru.cci6n pública el Sr. Rodríguez San Pedro, 
quien durante el tiempo que ha permanecido en el 
palacio de Atocha, ha lesionado tanto los intereses 
del Magisterio, que con raz6n circul6 la idea de abrir 
una suscripci6n para regalarle una guadaña, como 
símbolo de la muerte del Magisterio Español. 

Va:(a, vaya con, Dios._ 

Bibliografía.-En el nGmero pr6ximo nos ocupa
remos de ~lgunos libros, cuyos autores han tenido
la atención que agradecemos, de dedicarnos un 
ejemplar. 

El exceso de original, nos lo impide en el presente 
número. 

. , ;lliII, : • 

CORRéSPONDéNClA PARTICUll\R 

Valdeverdeja .. -S. S. M. En breve le m,andaré los progra~ 

.rn,as Que faitan, pues algnnos ¡¡,ún no están terminados. 

Morll..-M. B. Á. Le remitiré en breve 108 programas; pero. 

aún f"lta alguno para copiar. 
Guadt.mur.-A'. H. Id. id. íd, íd. 

Toledo-Imprenta y Librería" de, Meno~ 
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Espléndid~ y esmeradísímá con el último retratO' del insigne autor de tan renombrado drama 

D. José 2omlla. . 

¡¡50 ef:ttllfr1.0j 1:J1:frl.f .I.ftR!! 
durante Jos últimos días de Octubre y Le de Noviembre . 

• 

DE VENTA EN L.A LlBRERrA DE CELEDONIO MARTrN 
C0il1ERCIO.53·-TOLEDO 

Se manda por correo certificado á quien 10 pida y remita 80 céntimos en sellos de 15. 
A los libreros de la provincia que quieran ocuparse en su venta se les hará descuento según la 

importaacia del número de ejemplares que soliciten. Pago al hacer el pedido. 

EL AMIGO 
EL AMIGO no sólo es un excelente libro de premio por su esmera.dísi

ma presentación y profusa ilustración, lo es mucho más por las notabi
lísimas ensefUmzas que contiene, expuestas con la singular amenidad y 
acierto propios de los.pedagogos que, como Pazzi, conocen á fondo lo que 
es la enseñanza y el niño. El gran éxito de estos libros es su mayor elogio. 

EN VENTA: Libro primero, á 5 ptas. docena; Libro segundo, á 7,50 ptas. íd.; Libro 
tercero, á 9 ptas. id.; Libro.cuarto, á 12 ptas. id. -

Depósito general: Librería de Rniz y Feliú, calle dé Pelayo, 52, Barcelona 

Dalmáu Carres &. Comp.-Editores.-Gerol1o. 

IflSTORIk DE ESP HA POR D. lIT AN BOSCIf CITSr 
Libro del aIUrnno.-Gra:do medio. 

Enseñanza moderna de la historia patria.-Causas y consecuencias de los hechos históricos y su influencia 
en' la- civilización española . ....:.tnfinidad de grabados: arte, indumentaria, cuadros notables, reconstituci6n de los 
hechos hist6ricos, personajes célebres.-Docena, 9 ptas.-Pídanse ejemplares de muestra gratis.-Aparecer<i 
á mediados de Septiembre. 

Construcción de sólidos geométricos por el Cavo F. Vecchionne, traducci6n de D. I. 'Faro de 
la Vega. 

Interesante y necesario para la enseñanza del trabajo manual, (23 grabados) ejemplar r,25' ptas. 

Obras notlbles.-Tra!ado d~ T~cniúsmos. por D. Juan R Puig.-z ptas. ejemplar. 
Gramátua CastelltmQ. libro del Maestro, por D. ]lJa:1 B. Puig.-3 ptas. ejemplar. 
Escritura VerHcal. (método de) por D. J. D2!máu Carles.-6,50 pt2S. el !Oo. 
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ANUNCIOS 

librería de RélFf\EL GÓMEZ-MENOR 
COME.RCIO.57.-TObEJ!)O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrar~n los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroSo y de lo más moderno conocido.-ComoJos pre
cios son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por SÍ sólo. 

OBRI'<S DE VENTI'< 

Elisw Rectús . . -Geogr¡dil! Universal, (6 tomos) .. ' 
E. Vi>¡centi . •• -El Quijote de 1;>'8 Eee\l~I;>.;: ••.••.. 
E. Sola>la •..• ,-Anuario del Maestro, par"- 1909 .• , 
S. Call~ia •... . -Diccionario iJu~tr"Jo ....•.... ' 
V • .Ascarza., .- , - Tr a bajos man uale;; ..........•••• 
B. Fernández.-Lecciones de Geomelri~ •.•..•••.. 

24,CO 
0'0 _,0 
2,00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFIGNY.-Peqneii.a enciclopedia electro mecáni
ea, que comprende los siguientes tomos: 

l.e .Yanual elemental de electricidad iodastrid .••. 
2.e Manual práctico del eocargsdo de dinámos y D:>O' 

rores eléctricos •.•.••••••...•.•.•.•• ; ..••.• 
s.e pilas y acumuladores. : ...• ' ....•.. " .•••.••. 
4." L:as canalizaciones eléctricas ...............•. 
S." Fogonero cond!!ctor de máquinas de vapor-... " 
6.G El condnctor de motores de g"s y petró:eo •••• 
7." Guia práctica de slombrll.Qo eléctrico ••• _ ..•..• 
s.e El montador electricista .•..•••..••.. _ •...•..• 
9." El transporte eléctrico de las fUerzas motoras .. 

lO." Redes 'telefónicas y carepanillas........ . •.... 
n."'Manual del electroquímico •••.••••..•.••••.. 
12." La electricidad paul. todos.-Aplicaciones d1-

versas •.••.•••....••.•••..••.•.....•.••..• 

Pta... 

1,50 

1,60 
1,50 
1,6Q 
1,líO 
1,60 
1,60 
1,50 
1,50 
1,60 
1,50 

1,50 í 
I 

R. Ur08tl8 .... . -Aritmética... ..••.... •••.... •••• 4,50 
Lafuente .••. • -Historie de E$patla (25 tomos) .•.• 125,00 

Dicjonario de la Real Academia 
(lS edición) ....... " "' • . .• ..•• 25,00 

E. Vera •••.. . _Diccíonllrio completo de la Len-
gua casteHana. • . .. . . . .. • . . . •. 20,00 

L. A. BARRE.-Pequeña enciclopedia práctica de cons~ 
tl"llooión. que comprende los tomos siguientes: 

l.Q Movimiento de tierras, fondRciones, andamiajes. 
2." Materiales de construccióu (empleo y resistencis) 
S.e Fábricas en general ••••••••.• ' .• "" ••••••••• • e . . d 4. arplDtena e armar .••...••.•• , .••. _ .••.... 
5.e Carpinteria de taller ............. ; ........ __ ' 
6." Construccioúes mo:;tálic .. s ...•••••. ' •. ' .• ; ••.. 
7.· Cerrll.jería, ferretería y obras metálicas aCCEfflorias 
8.· Pintura, ,idrieria, d"co~ación, empedre.dos, em-

baldosa 105, etc .......... : ................ . 
9." Calefacción, fumisted&, ventilación, alumbra.do 

y electricidad .• , •..•. "' .. _ •. "'"' ••••.•.• 
10.e Distribución de agUR, saneamiento •.••••••..•• 
11.° Cubiertas y sos acce.sorios ................... . 
!2.e Leyes y reglamentos relativos á la construcción. 

1,60 
1¡50 
1,50 
1,50 

~,gg , 
1,60 

1,50 

150 , 
1,50 
150 , 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de ('inca pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilit:t á sus ledores una detallada información de lodos los acuerdos fomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

11a. Bandera Pro~esionaI gestiona con in~istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
a los Sres. :Maestros el importe del aumento graduaL 

11a Bandera Pro~esjonal realiza gratuitamente, en obsequio a sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

úa Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


